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^ ^ ^^. ^^ ^ ^ ^ ^ŝ ^ i} CD
,^:ti ^alo 1.° j^as leyes obligarán en la Peninsnla, islaa

l^lr„uey y Canarias, á los veinte días de sn promulgación
si 3Q Ailas no Ee dispusiess otra r,osa. Se entiende hecha
'a proraiuigación el dfa en que tArriina la insorción de la
ie^ 9:z ia Q'aceta oflcial

Art. 2.° La ib►norancia de las leyes no ezctisa de dn
^4utmplimiento.

Art. B.° Lae loyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusi2ren lo oontrariu. --(Códil;o civil vigente).

Beal docreío é Inrtruccióra de 24 cle L^nero de 190d.-
Ax^ícnlo 23. Las CorporacioLes provincfales y munfcipa-
ltsa s!sonarán, en prímer ttir m^ino, al Notario 6 Notarioa que
4ni^ric;c;n lae snbastas, los 3erechoe por ellos devengadoa y
Ir.s Pnplementos adelantados por los mfsmoe, asf como loa
dereohos de iuaerción de Ios anuncioa en loe peribdícos o9-
b:alea, caidundo de reintel;rarse del rematante, si lo hnbie
r^, del imp orte total de los roferidos gastos, de cupo car-
gc so*c, uon arregio á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

I'ARTE OFICIAL

Presi"e^Cl^ dBt CrIlS2ja d^ ^lIl1StrOS

sl.18^vl;i^^i^`itV PAf^TICUL/0`2 '

srr obanoDe P,•^satas. Fvxue Da obauos^Pesetas., I
^
^

Un mes. . . . . 8 IIn nies. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 2fi 7'rinceatre. ... 11 2fi `
Sais ►neeea. . . . 18 F,n Seia ;neyes. . , . 22 .ri0 '
Un aYio. .... ^3 IIn a3o. . .. 4ñ

NícmErro r,,c^lt^, 40 cérstísrro, de peaeta.

ŝ3^ ytabiiaa ta4os law 3iaa, wYeepto ioe Qomiagoi.

NOTA IMPORTA"LdTL.-inmsdfatamento qae Ios ss-
ííores Alcaldes y SecrP+.arios recfban eate BoLaTUi diapon-
drán qne aa fije un ojempiar en el sitio do costil^mbre, don•
de permanocerá hasta el reciba dol níunero sii,^tziunto.

salvo mejor derocha, bajo la siguien^
te designación: ee tendrá por punto
de pArtid.a un aaojón de piedra y cal
Paistente en ló aito do ezpresado Ce•
rro ñe laa ;ydinillas, 3 sea el miamo
deaignado para el regi5tro Maria de
lor polorea, núm. 6,224, y deHde ól se
medirán al Sur verdadero 300 metrog
^ primera ostaca; de primera á ae-
gunría F. 2^0; de ssgunda á tercera
S. 600; de t©rcera á cuarta ^0. 400; de
cuarta á quinta N. 600, y de quinta
á primera E. 200, cerrando el peri•
metro.

Lo qee se publica de orden d^l ae

$or Got,ern;idor por medio de esto

edicto par^^ que en el tírmino de

trefnta dins puedan producir eus re•

clamacionr-e, conforme al art. 24 de

lu LEy, 1os qu9 se croan con derecho

parrr ello.
Cbrdoba 80 do Octubre de 1907.-

El Ing©niero Jefe, P. A., aenaro Ca•

rraacosa.

'.

L`E LA P`ra
-_

oonoertado

Las ley^, ó.denes y anuncioa que se manden publicrsr er
los Boletinet oficia.let se han de remitir al Jefe polfti o
reepectivo, por cuso conducto se paear^r, 4 loa editores us
Ios men^^ionados periódic,os.

(Ord^^nea de 2 de Abrfi, de 3 p 21 de Octubre de 18^4.^

Los seíiorea Secretarioa cuidarán, baja au más estr,+cha
responsabilidad, de conservar ios números d^^ este Bors-
mix, colecciouados para au oncuadernaĉión, qne deberS ve-
rificarse al final de ^ada año.

ADC$BTBNdIA.-Conformo oon la condioión 4.' d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i ^-
sertará ningún edicto 6 antmcio que sea á inatanoia ta
parte aiu qne abonen loa interesados el importe de su pn-
blicación, 6 garanticen cl pago, á razón de 26 céutimos
por lfnea 6 parte de elia, y la venta de números suelto- á
40 céntimos.

selón de sesiones do la Gasa Capitular
loa eeñoree qae componen lA Jai+ta lo-

cal de Reformae socislea, qu^+ al mar•

ger. Ee eapresan, bajo la prebidencia

de1 ec$or Alcaido don Antonio FOtiz

Her^ Cro Moreno, para dar cumpli-

^ mfento á]a primera d© !sa diepohicio •

^ nee tranaitorias de ia ley E!ectorPl de

^ 8 de Agosto del corriente h$o. Decla-
rnda abíerta por el se$or Presidente,
de su orden yo, el Sscrotario, di lec-
tura al art, 11 de ezpresada ley y á

la Real orden circuiar de 26 de Agos•

: to último, en cuya reg]a 3.° se orde•

^^ na á eskaJuota qaepior•edaieroedia•

^ tamente A deaixns^r c^i voc^sí de la

misma que h^ de pt•edi;ir ^a rnunici-

pal del C::rao elactorul, Pueat^^ á dia

curidn ;+.1 aeun^o, ao oQOrdó, par una

(Q^aceta del dfa. 4t de Noviembre.) t

SS. MM, el REY Don Atfonso áIII, :

la REtrta Do$a Victoria Eugenia (que

Dias guarde) y du Augusto Hijo el

Prt^cipe de Asturias, continúan en

Londrea ain aoved:ad en su importan•

te ealud.

De igual beneficio di^frutt:n laa de•

m^tx perdonas de la Bugusta Rea! Fa-

mitio,,

JEFATURA DE NIINAS
DE LA

PftOVINvIA llE CORDOB3

Núm. II286

Núasoro del egpadíente 6 287

Don Glenar, Carrascoea y Gnillén, Ingeniero
Jefe acciŭeatal del Distrito 3iinero de Cbr-
doLa.

Hago eaber: qug por don Juan J.
(iarcta, Pn nombro de loe señores L.
M, gghler v C.a, y vecino de SPvilla,
ae ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
25 de Oct^ibro de 1907, solicitando se
le concadan veinte y cuatro perte•
nenciaa para la miaa denominada
^mpliaeión á lLaría de los Doloree, de

mineral hierro, eita en el tórmino de
Montoro y sitio llaruado Cerro de las
tdínillys, propiedad de don Antonio
Teodoro CAmara; cuyo regiatro lo ha
atdo adn^itido por decreto dol ae$or
(^cbornador de 29 de Octubre de 1907,

` nimidad, deaignHr al vocal de la mis •
^ ma don A!ejan3ro Yúa y Torralbo, á

cuyo se$or se lo egpodirá la corres
' pondiente certi8cación de rste acta,
^ comunicándose este nombramiento al
: se$or Gobernador civil y Presidente

de la Jsnta provincia^, según está pre •
` venido Y no Rier+do otro el obj^•tu d9t .

JaIlta m^Ilicipal á ^l C^i^SO ^il^i^,tOra^ ests aeeión, el seíior Preaiderlte !a dió

DE VILLANUEOA Dl^ COItDOBA

N{^m. 2980

Don Ant^nio lriliz H^rrero â1or^no, Alcalde

constitac'onal do e^ta villa.

CertiBa^: qud el acta origínal de la
eeNión celebrada por la Junta local de
RNformas sociaiee, en veinte y nueve
de Septiembre, para la eler.ción de
Tresides^te de la Junta municipat del
Ceneo electoral es, ^eopiada literat-
mente, coma sigue:

^ Acta.-)^n Villanueva de Cárdob^a
á veinte y nueve de Septiembre de mil
novecientos eieto, prNVia convocato
ria hecha a1 efacto, se reunioron en el

! por terminada, mandando extender la
^ presentaacta,que 8rmarán los ae$orea
` asistente^, de todo lo cua^, yo, el gecre
' tario, certiflco.-Antonio Fó iz Herre
: ro.-Alejandro Yún.-Ju^ ►n R^mero
^ Vacae,-Juan ^láoreno Garcia.-Josó
^ Yúri Cabrera.-Bartolomé Demetrio
'; Sánchez,-Jacó Mu$oz Barrón.-•^Iar-
? tin Torrico.•r
" I para que couste y remitir al ae•
ti
^ ñor Gobernador civil de la provincia,
;; ezpido la preBente en Villanueva de f

i Córdoba á cuatro de Octubre de mil i

° novecientoe aiete.-Antonio Faiia He•

' rrero.
1

Ntim. 2981

Don Visente Pasenal Calderón Beo•etFric de
la Junta mnsicipal del Cen^o electoral de
•^ta villa. .

Cértil^co: que el acta original de la
reunibn cylebrada en eata villa el dia
treiuta de l3eptiembre para nombra-
miento de ao$orea vocales de ia Juata
municipal dei Censo, ccn arrPg;o al
articulo once de la ley Electoral de
ocho de Agcato tYitimo, es como si•
gue:

^ Acta.-En Vi'lanueva de Córdoba

á treinta de Saptiembre do mil nove-

cientos eiete, previa citacióc^, se reu-

nieron en la sa!a Capitular del Ayan•

tn,mientn ia mayor parte de loa ee$o
res contr`buyentes que tieueu derecho

á elegir comp,romisarir.s para. Senado•
res, bajo la presidencía de ^io» Ale-
jandro 7ún Torralbo, Preeidente de
la Juntn ;ecal del Conso electorai, y

ante mf, el Sscretario de la mieoaa.

tor el se$or Presldeate se m^►nifes-
tb que, cump:iendo la rogla dicima
cuarta, párrafo primoro, de la Iioal
orden del diez y eeie del actaRi, vieto
el certiflcado de la Alcaldia remití lo
e►1 efecto, nombraba vocal Yicepresi-
dente de ia Junta local del Ceneo e!ec•
toral, por ser et Concejal á quien co•
rreepcnd^•, Feaún la ley, á don ('aye•
tano Herruzo Morono.

Que para cumplir la reg'a déeima
quinta de dic>aa R^al o*den, n-.mbra •
ba s10(^cial retirado, primer Tee:ien•
te de la guardía civii, vecino de eata
villa, don Miguel Ajanjo Cabrera, no
sombrándole euplenta por no eziatír
en eata poblaeibn otro alguno de au
claee ni jubilado.

Que cumpliendo el caao tereero dal
articu o cnce de la ley, te procedió al
sorteo dE los vocalea mayores contri•
buyentee por inmueblee, cultivo y ga•

Ministerio de Cultura 2024



naderia, y otros do9 suplentes, para 4
lo que se tuvo á la vieta la lista cer• ^
tíficada remitida par la Alcaldía, de `
posit.:ndo en un bombo preparado al ^
efecto sesenta y ocho bolae, corres ^
pondientes á los tiombres de )oe índi• ^
víduos de ezpreaad:e :iata, eacando ^
dos bolaa para los voca'ea propieta- ^
rios y otras dos ptzra :os auplentea, ^
con ente resultado: para propietarios,
números 62 y 4, que corr®aponden !i ^
loe señeres don lrarnando Sepálveda '
Iierruzo y don B[íguet Blanco Yore• ^
no; para Aupientea los ntimeros 2 y 30, ^
que corresponden á loa aeñores don ^
Juan Rafael Blauco GFnrcía y don !
Juan Idartos Moreno, quedando así `
nombradoa.

Que para nosabrarlos vocales á que

se reii ►.ra el caso cuarto de dicha ley,
no eaictiendo gremioe induatrie► laa en

esta pob)acián, so precedíó al eorteo,
como en el caao anterior, cos víeta de
la ;istn eartiflcada romitida por la
Alcaldía, daado el siguiente resulta
do: par•a vócblea propietarios, núme•
ros 9 y^, correapondient^s á loe se-
ñores don Joaé Muficz Barrón y don
Estebau Rodríguez Silva, que quedan
nombrados; para voca!ea euplentes,
númoroa 1 y 19E, que correaponden á
dor^ anionio Il!eacas Romero y doa
Matiae Moreno Blanco, que también
quPdan nombre^doa.

Y cu:nplimenta^o lo que á nombra•

mirnto y designacitin de vocalse de

la Juuta local del CAnao electoral wa

rFfldre, se dió el acto por terminado,
Srmando esta acta el señor Presiden•

te, de que yo, el Secretario, certifico.
-A?ejandro Yún.-^icente Pwscual. ^

Y para que con5te y remitir al ae•
$or (Iobernador civil de la província,
en cumplitniento A las reglas dbcima
eexta y décima séptiesa, y á?oe efoc
toe del artículo doce de la ley Electo-
ral vigente, ezpido el pre^ente, con
el visto bueno del aeiior Presidento, A
trea de Octubre de mil novRcíentoe
siete.-E1 Secretario, Vicente Pae-
cual.--V.° B.°: El Presidente de la
Juata, Alejandro Yún.

N6m. 2981

Don Yicente Pasoual v Caiderón, Beeretario

de la Juata mnni.^,ipal del Ceaao electoral

de esta villa.

Certiflco: que eegún el ezpadido por

el Secretario det Ayuntamiento en
^ tiempo oportuno, los Concejales en

e^ereieio que han obtenido mayor nú
mero de votos en e!ección popular,
con eacluaibn da los que desempeñan
los cargoa de Aicn+de y Tenientes, lo
son don Cayetano Herruzo Moreno y
don Fernando Sepú?veda Herruzo,
que obtuviero treacientos treinta y
eiote votos ead:^ uno, siendo el prime•
ro de dichoa eefiores el de mayor
e3ad.

Lo que se ilace público per madio
del pregente, á los efectoe qno fas vi •
gentes diepasicionea determinan. Y
parR que conste, pongo tal presente en
Vitlanueva de Córdobr^ !i treq de Oc
tubre de mil noveciantoe aiete.-Vi
cente Paecual.-V.° B•°; El Preeiden•
te, A;ejandro Y ún.

BOLETIN OFICIAL DE L^ PBOVINCIA DE CORDOBA

Juni^ muIli^ip^l áel C^flso e^ectoral ,
DE E)wiCINA^ R^ALES

rram. ^u
DOII JOaqaÍA Rold^,n Arrabal, lucretari• de:

Jua^ado iLnoicipal y como tal de la Jnata
mi¢^iorpal del Ceneo electoral da eeta viila.

Certifico: que el acta de sorteo en

tre los mayores contribuyentea por in•
mueblea, cu!tivo y ganadería para )os
cr►rgoe de vocalee de dlcha Juntg, co-
pie^da, dice aaí:

•Bn la ♦ illa de Encinae jt^a'_es á
veínte y tres de Septie>inbre de mil no

veCíentOO aiete, previa Conv4lat4ría
al efecto, se reue^ieron en el ealón cu-

pitular de estas Caaas Coneietoriales
los mayoroa contribuyentee por iu•

mueblee, cultivo y^anaderia con vo•

to para compromieariee, cuyos nom-

bres al margen se ezpresan, bajo la

Í

preeidet^cia cie don Criotóbal Prieto
Ruiz, por quien Re cleclaró abierto el
acto.

Dada lectura par mí, eI 8ecretario,
del art. 11 de )a vi^^nte ley Elc-cto
ral y Rea[ orden de 16 del corriento
mes, ordenó el Neñor Preeidente que
inmediatamente s+e proced}era á veri
ficar el eorteo prevenido en dichas
disroaiciones.

Acto seguida fucron eatendidas dic z
y Eeie pape'etas con loa nombrea de

los Rañores siguientes:don Ryfael Sán•

chez Aragór^, don JuQn Siáncbez Ara-

gdn, don Ar;tonío Gor_zález $::mir•ez,

don Miguel $ánchez Aragón, don B!Ia•

nuel Cubrillano Gón^^•z, don 1'e.rnando

Pristo Bergilloe, don JuAn Luciar.o
Hurtado 13omero, don Joeb ltaría t,lon-
zg!ez RAmirez, dc,n Fernbndo Pr ieto

y Prieto, don Juan aenaA^:ez Ramirez,

meaor primero, don Antonin Aeuile•

rr^ López, don Sntanio Ruiz llamirez,

don Francia^o Hnrtado Ruiz, don

Francisco Vera JiméL:ez, d^n F^rnan•

do BzrPi!loa Miguelea y don Antonio

(larcia Glr,rcía, cuyas papeletas :.e in•

trodujeron en bolaa igualeR y eetas en

un giobo de lori deetinndos para el scr
teo de mozce. Por unanimids; : de loe

aeiiorea reunidos ,e ar.ordó ezcloir dol

eorteo á loe contribuyentee ion Anto-

nio Iteina Jiménez, don Bartolomé

Hurtado Ruiz, don Joab Vida Bergi •
llos y don Jna ►n vera Hurtado, en vir
tud á ser contribayentes por indus

trial, los cualoa deberén ser objeto de
otre aert<•o, per no egiatir en eate

'uunicipio gremi^s industrial^s: don

:

^ Juau Mateo Jigténez RLinP, dcn Fran
^ cisc^ SAnchez Pino, don Nicoids Mar•

tínez Ro1dAn p don Podra Joaé Cáma-
+ ra, pcr haber fallecidc; ^on Francís-
' cisco R^mirea Catnpos, don Manuel
^ Repiso GóFÚez, don Juan Les^l Muiloz,
^ don Gregcrio Quir,tana Luque, áon
Z Barto'emé Caetro Tarifa, don Joeé
{ Yentura Cabel)o, don Frarciaco Ji
^^ méuez León, don Criatóbal ^doyaeo
i Arcoe, don Juan Barea Campoa, don
^ Francisco Prioto (Jarcía, don Miguel
^ Barea Cabrera, don Francisco Arjo•
+ na Rsldán, don Antonio ^[strmol Ve
^ ra, don Cristóbat. Campns León, don
^ Juan Jimértez León y don .Pedro Ra
í mfrez Campos, por no eabor leer ni
' eacribir, cuyos indivíduo^, unidos á
} los diez y seia nombree eoneignadoe

en otraa tantaa papeletas que han si-
do emboladas, compon2n lcs cuaren•
ta mayores contribuyentes de qu®
consta la lista deiiuitiva de electores
con dereeho á elegir esmpromiaarioa
para SenRdorea, respecti va al corrien •
ta aio. /lcto eeguido fueron removi
daa euflcientemen;e la9 helas antea
mencionadae, acordándose que low dos
primeros nombrea que so c:ztrajeraa
eean Ioa designados para vocalea pro-
pietarias y los dca ú:timos para su-
plentos de lo^ mismos. Inmediatamen•
te ae procodió á la extracción de bo •
1P.A, cayas papoleta.a fuNrota ezhibidas
á cuantoe seflores quieieron eaami•
narlap, reeuitan:o dasiunados por la
suerte loa sefiorea ciguientes:

Para vocalea propietaries.

D. Antonio Garr.fa tiarcí!^
Antonío Roiz Ramírez

Para suplentes

D. Fernando Prieto y Prie^o
Juan 4onzá'.ez Ramiroz, menor pri•

mero
En cuyo etitadc•, y na hr,biéndase he

cho protesta ni rec)amación alguna
sok^re laa operacioneo antes consigna-
das y au resultado, el aefisr PreNiden-
ta declaró terminado el acto, ezten-
diéndoee la preaente que flrma con-
migo, el Secretario, de que certiflco.-
E^ Prr.aidente, CriFtóbal Prieto.-El
secretario, Joaquin Roldán.^

E1 acta inaerta. está conforme con
eu original á qu3 me re8ero. Y para
que c.onste, de orden y con el visto

hueno del ` eñor Preaidente, libro la
presente en Enr,irrAe Realea á veinte
y cuatro de $sptiembre de mii nove^
ciEntos eiete,-Joaqu!n Raldán.-Vis^

to bueno: CriHtóbal Prieto.

Nim. 28€8

; gas que por sustitución de los Preai-
{ dentea 6 SíndIcoa do aeociaciones gre-
^ mialea han de recaer en msyores con•
# tribuyentPs por industrial, toda vez
^ quo ee requiaito indíepeasable tener
, voto pacra compromisarloa, con arre•
^ glo al pLrrafo 3• de la regla décima
, sezta de l^a Real orden antea citada,
: se ostaba en e! caeo de límitar el ertr•
' teo i deterrniaarr cul^l de l04 dos úni•

coa indi^iirtos que reunen condicio-
nes lega'es ha de eor el ^ocal pr•opie•
tario y cuál e! wuplente, ain perjuicio
de !o que posteriormeLte y respecto
al caco pusda reso!ver y ordenar la
euperioridad. Acto aeguido fueron ez-
tandiJas dos papeletaa, covaigndndo
en uraa ei nombre de don JoF:ó Pida
Beraiilos y en !a osra f^l de don Bar•

; tolomé Hurtado ltuíz, s ambue ae co•
: locsron en dos bolaa ig^;a)ee, introdu•

c;bnQose estu^ en t1II g r^bu de las de®•
tiaadoa par.s ei 8orteu .te ctozos. In-

mediatamentc, y previo ei acuerdo

de que et primer nombre que ae rz-

traiga sea e! deHignado para vocal

propietario y el st gondo para suplen•

te del miwmo, we f,rocedió á;a eztrac-
ción de bolae, cuyes p^r peletae fueron

eahibidae pa,ra su ea^imen á loe ee-

1lores preaentes, reso'tar.do deaigna-

dos por la auerte eu la eiguiente

Para vocal propietario.

D. José Oi3 : B •rgillos

Para suplente.

D. Bartolomé I-Ittt•tado fluiz
En cuyo catado, y no habiéndose

hecho protesta ni rec':^mación algu•
na aobre lsa aperaeivnee antea eon-
aignad:►N v su reen te:::, el seiior Pre-
eidente declaró termin:^do el acto, cz•
tendíéndose la preaente que autori-
zan loa aeñoreN asistenteg, qu^; eaben,
de tr^do lo cual So, PI fiecretario, cer•

;

Don Jo^qn[n Bo'dAn Arrubel, $ecretario del ^

"°-°-^•' ^""'y'Y"' "" •^° ° ""° ' """' ^ t:flcc. --Cri:-tóbal Prieto.- Antonío
tal de la Junta rc^nicipal da: Ceneo eleete- ^
r^l de la mi^ma. ; Reina.- Jn=é Vida.-E1 Sccretario,

Certificc: que el acta de sarteo ce• ^ Joaquín fto)dán.^
Iebrado en ei día de ayer entre les ^ E; acta inecrta está ccnforme con

mayores contribnSentee por indus- ^ su original á que me re8ero. Y para
trial con voto p>irc. compromi^arios, ' que conate, á los efertoa do eu publi•
á{os efectoa de ia dt:signación de vo• ; ce.Ción en el BOLETIN OFIOIAL de la
cales de la Junta municipal del Cer:so Provincia, libra la preaente, de orden

electoral de eata villa, copíada, dice t y con el visto bueno del señor Presi•
así: ^ dente, en Encinaa Rea)es á veinte y

^En la ví!la de Encin°a fteales á^ cinco do Septiemhre de mil novecien•
toa siete.- J®aquín Ro;dán.-V.o B.o:; veinte y cuatro de Septiembre de mil .

` no^ecientes eietQ, previa convocato- ^; Crlatóba! Pr:eto.
: ria al efecto, se reunieron en el r^4•'ó,z ' ;r•;,m, 2ggg
^ capitular de estaa C:=Fas C^^nsiat.,ria• ^ D J ' R ld+l A b Ioa am o ^ S d l
; lea los mayores centribusentes por

induatriaí cc^n voto pari: comprorniea-
^ riae, cuyoe nombrew ál margen as eg•

q• on a r a a, eci b^arro e
; Juagvdo m::nir,ipal y comw tal de la .Junta

uin. ici,,el del Ceneo electoral de esta vil'a•

C^ rtiflco: que pl acta • e constituc^ón
: preaan, _ bajo la preaidencia de don de dícha Jur,ta, r,opiada literalmente,
^ Crietábal Prioto Ruiz, por quien se ' ea como r^igue•
', declerb abíetto el acto. # 4Eá Ia vi'la de Eacinae Reales á
^ Dada lectura por mi, el Secretario, ; trEinta de Saptiembre dA r.:;il novo
Y del art. 11 de la vigente iey Electo ^ cientoa siete, sieado la hora de les
i ral y Roal ordeu de 16 del cqrtiente ; doce, y prevfa citr^ción, ee reunieron
' mea, y rebultando que de loe cuatro + en el ealón de sesioacs de laa Casas
^ eontr:buyentes^por el coneepto antes ^ Conaiatcrialey los ee$ores que por ra-
t ezpreeado don Antonio Reinu Jimé- f zón de ruy cargos y deFignación en
; nez debe formar parta de la Junta por ; sorteo hati de comper;er !a Junta mu•
^ rninisterio de la ley como ez-Juez mu• ^ nicípal del Censo electoral de esta vi-
^ nicipal más antiguo, y don Jusu Vo• ^ llr, CL1y0y nombrea al ct^argen ae ea-
^ ra Aurtado no saber leer ni escribir, i presan, ba.jo la presidencia de don
^ queda reclucido aque! número á doa ^ Crietóbal Prieto Roiz, por quieu aa
^ indivíduos eolasnente, razón por la , dec;larb abierta la aeaión púb:ica de
; cual no pu^den cubrirse lcs dod car- ^ este dia.
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5 DE NOVIEMBII.E DE 19C)7

Da orden del aeíior Preaidente, yo
el SPcretario dílactura de todoa loa
artículoa de la ley que se re;acionan
con la orgapización, funcioARmiento
q facuttadea de eata Jcrnta munisípal,
aei como de laa diaposician^a y re;las
de laa Realea órdenee de ♦einte y aeis
do Agosto último v divz v seia del co •
rrier,t ^.

Term nasia la cual leetura y previa

aná!oga dispowicibn preaidencial, ardió

cuenta c?el czpediente inatruído ^ Jos

^^ea da la constitución de la Junta, en

e1 que se compruPb^ ei cumplimiento
eatriLto de las prescripcio^aes de la
ley y demáa ciispaeicianea comple=
mentariae. Ertersdna loe aeñoree asie•
tentes á la reuniáu, ^:c^ra^r^^u por

unanimidad Aprobar todo Io Actusado

b<<sta la fecha,, eligiendo en la pra

pia formt^ UnAni ►^e COmO aegUlldo ®1-
cepresidants de la ,Tunts: al vocal dóñ

Ar•tonio (3•^rcia y Giarcie, v en an vir•
tud, ©1 sefier Presidente dóelaró le•

galmente cnnstituida )a nuevta Junta

municipai del Cenao électórril, ein opo

siciouas de niueuna eapecíe, en ia for

ma sigaiente:

Pretidernte.

El d^signado por 1a Junta local da
R formaa Socialva don Criatóbal Prie
tr^ Ruiz,

Vicepreside^ates.

1,° E1 Cor•cPjai dr:l m^ayor r,úntero

dR votoA dou 14tariar:o r rietn Vvras,
^.° E! voca e'eg`do por la Junta

dov A+ctonío GFarcía y G.^rcia.

Suplentes de loR mismos en euanto á los
cargos de vocales.

Del primero don ^^.ntonio Vera Ra

triirez.

Da! segundo don Fornnndo Prietc y
Pricto.

Vocales propietarioa.

D:;n ^ntouío R inh Jiménez, ex-
Ju^ z munic:pal mSs ^xntigtio.

Dc:t: ^ ► ntonio liuiz K^amirez, coutri•
b^;;?et^tH por inmueb!e^, cuaivo y ga-
cs:dería.

Don Ja: é 4ida Ber;;ilios, contribu-
yente por ir,dustrial.

^uplentes.

Don• Antonio G}onzález Kamírez,
Pg .JuHz qu© lP aiguo en antigtiedad.

Don Juan G}onróiez Ramírez, ma^
nor primero, contribuyenta por loa
mi^moa concPptos.

Don Barto':oiné Hurtado Ruin, con
tribuyeúte por induatrin,l.

Secretarie.

F1 que lo ea del Juzg:^•=o municipa:
tlon Joaquin Roldá^^ ^+rrabwl.

Conatituída vn tat f•,rma la a+ueva
7.=laa mi^nicipa! y poseaionados de
8ll9 c^T^^9 1^?9 F@ij ^^rne E^9ieteUtP.9 Á la

1'eunión, acordaro.l t^or unanimidad
designar el sa':ón d:+ evsio.+es del
^yuntAmionto codido Ror el ml»mo
para to^±ca lae quc basan de celebrar-
se por la Jurta en.lo euceaivo.

cación eII 01 ÍiOLETÍN (JFICIAL de la t

provinr;ia, libro i a pr^esente, de arden ;
y con vl viato bueno de1 seiior Presi• x

dente, en Eaeint}s Reaies á treinta de :
Septierobre cze rnil novE+ciyntos Hio+.e. ^
-Joaquin Ro'dán.-V.' B °: Cristb '

bal Prfeto. ;
bi úm. 2580

Don Fader_c^ 9n^e1 C•no y Torrrs, Seort• ?
:tario ^hi .A.yun^a>,:inn!o de esta viíla ^

{`E-rti[ieo: q^^v ^^C' 109 i11ta?V1QSfr-a qu® ;;

Con+ponen eata Carporcic'ón tnut+ici- k

pai, con exct+r:^ión del Alcn'd^ F Tv L

nientes, el Concejtal el^•gido por ma• ;;
yor L:umero de^ votc:; ío er: dan 14ir-<ria- :

no Prieto Vara. Y parp, ru remisibn •^
a` aeñor Presiáe::tr de la Junt•^ m::ui- •`.

c'pal de! Ce^eo elec^.or^.l ^ibro l^a ,^ro ^

scnto, vl^adr: por c^l aeñur :4ic^,ld?, en ^
-, ^ ,^ t : ^'<., `Enci:,a., P.,,A.e:, á veinto cie 5gp.t .nl^ ;

h T^ d9 L1^111. no9'Ciellto9 aiete.-Fe^e• ^
ri^o A. Csno.-V.° B.°: Ja^^n Aqai^., "

Es copia dal original quP obra en ;
ei ezKedient3 de conatitucidz á+^ !a s

Junta municipal del Ceneo eiector^al '
dv e^ta vi!la, do quo yo e! Sacretario ^
cle la zn^srn.:= certíti.^o. 7 p±rt^ su pu :;

blíc'A:;Ió.R^en 61 BOLRT:N l)FICIAL 11H Ia `
proviucin, libro !a presante en Enói- ĉ
nRe R^aiv^ A vointe v ciueo dr,• $e `p- r
tiecnbre da mil r^ovecientiA eíete -El '

Sacrethrio, Joaquín R::ldán.-Viato ^-

1J1r'IIO: E1Presidonte,Cxistába^ Príeto. á

Jll^iÍ^ IDllIliCI^' 1 ^el ^ ^^so el^c^ ^ral ;
- DE 1tSP^EL

Núm. S^S6

Don Apnlinar Caballerc, Bhrbero, i9acr©tario
de la Junta muuicípal dsl Cenas eleoWrai
de e^ta vitla.

Cerr.ifico: que eu el dia do la fvcha,
y par^: au rcmisión al iiuatrisitna ae
$cr Praeidasie de la Juuca provincíal,
se ha ievantaúo ei ttCtca que, coptc^c^►
literalmente, dice aNí:

^Acta.-Eu ia vitla de Espiet á

vt:intd y aiata du Saptíembre rte mll

novecientos ^iate, y provia cit^,;;ión

peraon+^l hechu al eíecto, se reuuie•

rou en ^us Ca^aa Conaiatorialea ios se-

IIores quo iirn:an y quo por et concep•

to da wayores contrybuye^t^a por in-

du.^trial É irnpue:,to de util;dades tIe-

nen dbre cho a eiegir cotnpromisar+os

. pArra Sanurior::a, toda voz quv aque i,
iioa :^o resuitau agretuíados, bajo la ^^

" presideu^_iw ci,. don :^.anu&1 Jiménaz ;

Illaneo, l,r.:pi^,n,este deaignado por ^a ^

J uuta d:: :tefo::rnae Sociatea para Pre- ^

aidente de la Junta municipat dal ()eu- ti

so e,ecto:ul,:a objeto de dar cumpii É

nniento á,o manelueio en la Beat or- %

den det uiez y aeia ciel c^r,^iente, y c:z- '
• piicraáo por uicho ac ñor 1'roai ŭ an^e el ^

' objdto y aicknce do la reuuión y ieí- ;

` doa ;ie eu oru:;u por mi cl 5ecrecarío `

` ios párrafca de dichu Heat diapoai >

= ción, uiuaivcs ai acto, ae procedió á'
eatampar en otras tan6A8 p ŭpe16ta9 }

los nornbrea qua por los Conceptoa ea• `

greaados tieuen uerecho á formar i

parte de ic+dicada Jonta municipal y'

confrontadoa y conforme5 aa encarrk^• ^

ron en una uruu, donde fuerou movi-

d+za convenicnternenta Pn prebencia :

d9 todos !oa teíiore3 c^ncurrentea, y,

hecho, de orde^i d^l seflor Preside^ite,

Con io cual vl aQfior P, eaidento dió
Aor termina:do v: prksante acto qua .

$utorizan loa aeiiores aeistentee, de

que yo el Secreturio certiflco.-Si•

$ueII Ia9 ílrm&R.^ _
EI acta inserta ec,tú coc:forme con

4u original á que. me refiero. Y para
que conate, á lva efec:tos do su publi•

3

un niño dv ocho affoa ez`rejo de aqué acto fueron proclarnadna vocrslea de

lla una de dichae papeletas, que lei- referida Junta, y acto seguido y por

da por aqué! resultó contener el nom• ; igual procedimiento ae procvdió á 1,i

bre de don B+crtoiomé López Simóu + elecr,ión do aus acaplontee, reaultando

para el cargo de vocal de ezpresada ! deaignado^ para et primern don Pablo
Junta municipral, y por iguat proco- ' Jiménaz ll^anso y paro, ei sogundo don

dimi^^nta raaultó aer aupl^nte del mís ^ Eustaquio Arévalo Avév^ ► lo, quedando

mo dan José Pineria Sáncbez, •?oe qua así hecha la daaignación de refc-ren-

eatando preaei;tea eceptarcn el cargo, ^ cia, ain que cnntra la nzisma se haya

laabiendo todo tgnido iugar aiu pro• ŝ fot^rnulado protesta ni reclamt^ción al•

testa ni reclatuación alguna. En au ^, guna. En tAl eetad.o y no hr.b:en^io

vi^tud, y no hnbiendo ocroa arauntoa ^ otroa asuntor^ da quo tratar, el sañor
da qua dratar, el aeñor Prercidante dió ^ Presidentv d:ó por t©rmínudo vl r.cto,

por termin^edo ei acto, mandando ae ^ dal que ae leoa+.tó la prea®nte, que

Ievant ĉcra la preaent^j, qua ffrma con ^ leída per mi el Seeretario, lo-3 enchn-

1<<s CietnFi9 r.eñor•e^a concurrentea, da ^ traron confc,rme tocios loa r,eñr^:es

taal.o lo que yo el Secrotsrio certifico, ,; comp^+recientes y la flrm?.rori con el

-Si,;+zea laa firmas.^ 'i aei`ior Presiden^e, ri-s todo lo qua cer-

Concuerda A la^letra can au origi• ^ tifico.-SiaUen itsa $3'mA^l.^

ual á que me ramito. Y para que ^ Concuerda á 1zn letra r..on su origi-
ronste y aea ramitida al eacelentíai ^ naí ú yue me remito, Y para que
rno aeñur GcbeJraa•dor,civil de la pro ^ cen»te v»r,:i remitida al oxc^ientísi
vincist, po,^go la ^+rebente, de orávn y^ mo seHor robern:3tio* civil do la pro-
con el vieto bueuo de dicho aeñor Prv- 4 víncia, pongo la presente, dfj ordan
eident-, eu E^piei a veinte y aiete de ^ Y colx ol visto bue=,o de dicho seff^r
Septíembre de mil nove:;ie++tos Fi•^te. ^ Presidente, en ^'spiel á veinta s,+iete
-Apo:íaar Cabaliero --V.° B.°: l^a• . de Septlambra a::3 mii n.cvac^iéntos vie
nual Jioc^énez. ^ te.-apolinar Caballe, n. •4.° B.°: í^:a-,

:^i►m. 5085

Don A^o inar Caballeto Barbaro, Secreta-ie
de la Jnnta municipal drl Cense electcral
de e^ta villa.

GertiHco: que en ei día de la fer,ha,

v pa.ra au remiaión al i.uatrísimo ae
íiar Preaiden+.e d^+ la Junta provinc:al,

ae ha levantado el acta que, copiatia

litcraimente, dice así:

aActa.-En la viila de E+piel á
veinto y aiete da Septierubre de mit
novecientoe aiete, y previa citación ^

parsonaL hacha por cédu?:^, ae reu;,ie ^

ron en lña Caacac; Conaiatoríaiea de ea• t

te Ayuntamiento los eeñores que tir^ ^

man y qus por el concepto de mayo- ^

rer coc+tribuyentes por inonueblea, .
cultivo y gsuadería tionen derecho it =

elapir compromi»arió3 parR $onada ^

res, bajo la presi^íeccia de dnn M^a ^

nuaí Ji±nénez Manso, previamente dv y

aignAdo por la Junta de Retormas So• ^

cia!ea para ta pr.esidencia de Ia Jur±ta =

municipal del Cenr^o eioctoraí, al ob ^

jeto da c;ar cumplitviento á io preeep• ;
tuadu en la rogia décima aezta de la f

Rcs:il or,^eu del diez y aeis del corrien• ^

te, para la deaigr,aaión por aortao de É

l03 vocalt+a quo han de formar parte ^;

de cspro3a+iK Junta cciuuicipai, y og ^£

plícada por dicho aeflor Presidente el '

objeta de 1^ ► reunión y leidoa dv su or• ;
deu por mí et Se^,retario :os párrafoy {

de citacía K.^al disposicióu, aiusivos i
al acto, se proeedcó al aorteo entre :

cítados contribuyentes para deeignar '

lca dos qae por tal coucepto han de `

ser voca[as da aquella, y varifica^io ;

gar medio do papeietas que coucenixn {

ioa nambrea da toáos lua ^eñ ĉ̂ rea qua i

^ eiEu tienez; dsrecho, laa que deepuéa ^

c13 cctejadxa fuexon introE^uciáas ©n ^

ctr^s taataa bol:tis y colocadae en una, ^
urna destieadu r.l efecto, movidus• ^

c^^uvar:iet;temc;nto, un niua de ocho

a^toa, y por ord^n da la preaidancia, ^

ezcrrjo pri+=1•^ramoute una y daepuéa ^

dci movi^!.+a c;ra, quo entreQó al sa- ^

i3or I'reaídeu ,-:, y teidas por ot mia- ç

wo, re:+uaarun conteuer ioa nombrea ^•

dfl don Ildefon5o Nútiez Fernó,ndez y
don Jo:é ^bril Yérez, qui•^nes en el

^ nuol Jiménez.

Nhm. 8085

Don Apolisar Cab^liexo Barb?re, S::cretnrio
da la Junta mnvi°i_Da+. del Ce^eo electoral
de eata villa.

Certiflco: que entre l03 documentos
que obran en ol archiva de nri cargo
y soccíón correapond:enta A egpresa-
da Junta, ae halla ei que, copiado li-
teralmeute, dica así:

^Don Rafacl Jímónez PTúfiez, Se-

cretario del Ayuntamiento crustitu-
C1onNl1 d0 ABtA Yiiia.--Cartifico: q te el

Concaj.al en ejercicio que h^a obtenido

tnayor. n>kTnero ^^ie votoe en cilec:;ión
popular, con exc'uaión de;oe quv des•
empQHau los ce,rgua da Alcalde y Te-

xcientea, lo ea don ^Sti:gu^l Juár^z del
iley.

Y para que conate y sda rem;tiáo
al aePior Preaidento do Ia Junta mu•
nicipal del Oensa cloctorai, egpido la
preyente, de or ien y cr,n esl v^atc^ bue-
no deI ^ríior Alcaide, on E3pie1 é. dioz
y nueve de Sc^tiembra áe mil nove•
cientos aiete.-ir.° B.°: Bafael Munso
y Rodríguez.--Rafae! Jiménez. -(Hny
un avllo quo dice: ^Alcaldía conatitu-
cionscl de liĴ spisl.)=

Concuerda ^i la Ietra con su o±•iginal

^ que me rPmito, Y prera qua conste y

pueda ser reo^it3do al Excmo. eeñor
(^obernadorcivil de ]a provinc,ia, pa

ra 3u iIIaerción en el BOLETIN OFICIAL

da la mísma, expído la preaec;t^:^, de

orden del eeíior 1'rasidente y con au

vi»ta bueno, era Espiei á vei^:ta y siete

de Septiembre de nlii na Y e,c:entoa aie•

te.--Apolinr3rG:.bui;©,^o.••V.°B.°: bía•

uuel Jiménez,

!i

Núm. 8055

Don Apol^nar Cabailere Ba+•baro, Secratario

da la .^unta muuicipal d51 Canso electoral
d° est: viha.

Cartiflco: que en el esnediente ins•
truido para proced9r :.1: 3orteo de los
vocales qua han cte formar parte de
la miawa, egiste una providencia, fe-
cha veinte y aiCte dei actuai, de la
que aparece nombrado vocai de ez-
preaada Jun;:i, por el cr:trcepto de o8^
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¢ial de ejército rot:rado, don Juan Pa-
blo Reyea Abrí?, único que eztato en
eeta locaiidad.

Y para que asi csonste y sga remiti. ^
do a! Excmo, t;eiior (3ohernador cioil
de la pro^incia, egpido la presente,
de orden á con el ciato bueno det ee-
í3or Praeidente, en Eapiel fi •einte y
ocho de Sr-ptiembre de mil novecien-
toa aiete.-Apolinar Cabailero.-Vie-
to bueno: Manuel JimBnez.

^^^..^ ^ i, Ĵ̂^^t l ^n^®^

CONQUISTt►
1Kúm. E296

Don M^gnel Cantedor Alamillo, Alcalde eota•
titncional de esta villa.

Hago affber: quo acordado por el
Ayuntr.rriento dc mí presidencia y un
número do contribuyentee aeociadoe
igual al dé Concej:^?ew, como medio
para hacer efectiQO el encabezamien-
to d cupo de caasumos con la Hacion•
da, du: anto el aiio prózimo de 1908,
el E,rriendo á venta líbre d® loe dere
choa que devenguen laa especiee de
♦ ino, c^gur^rdientea, alcohol y licoree,
aoeito mineral ó sea el petróleo, car-
nea de hebra en freaco, eaceptuagdo
las de laa resea mue^rtaa, y vinagra,
se convocaa ' icitadorea para wl acto
de la eubasta, que tendrá lugar en
eatea Caeae Cónaistoria!ea el dis 24
de Noviembre prózimo vanidero, de
diei a1 doce de eu maflana, ante mi
autorídad y la de una comiaión del
aena del Ayuntam ► ento, bejo el t:po
de 2.185'30 peeetas todae lae •epeaiea
reunidae, y pliogo do condicionea que
ae halla de manifieato en la S3creta-
sia municipal, con el f3n de que pua-
dan enteraree todas las peraonsa que
deaeén tomar parte en la miema.

Para ello será requisito indiapsnea-
ble depoaitar previamente en la Caja
de e^ta Município ó en la miama mera
de la pre,idencia el 6 por 100 del tipo
aeflalado á ias eapeclea.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

plazo de qulnce díaa, que principia-
rán á coatarae desda que aparezca in•
aerto eate edicto en el BoLETil( Oi I-

eiAr. de la provincia.
Horuachueiu9 29 de Octubre d

1907.-Antonio Glonzá!ez.
i
^

poder ee encutntre c^i no acreditan su
; legitima adquiaión; puea asi 1o ha
^ acordado en el aumario qne instruyo
; .con tal motivo.

Dada an PozoblaLco á veinte y ocho
de Octubre de mil noveciFUtos siete.
-A;fon^o Qómez.-El ICdcribano, Ju-

j Nám 3300

^ Hago eaber: que deade el dia pri•
mero al 30 de Noviembre próaimo
tendrá lugar en esta vi;la la cobranza
voluntaria del cuarto trimeatre de
conaumos y arbitrioa eatraordinarioe

t del corriente año, desde las nueve de
la maílana hasta lae tree de la tarde
de cada uno de loa ezpresadoe diaa,
hallándose ^ituada la oflcina recauda-

^ toria en eetas Caaa^ Conaiatoriales.
^• Lo que ee anuncia al púbtico para

conocimieflto da toa contribuyentea, á
^ los qua ee advierte que, eepirado di-
^ cho plazo, se procederá contra loe mo-
^ roaoe por la via do apremío, con arre

glo á Inntrucción.
Hornachuelos 29 de Octubre de

1907.-Antonia GonzAlez.^

OBEJO
^

nutn. sr^a

Don Banira Pedrajas Barriae, Aloalde cone-
tituaicnal de eeta villa.

Hago saber: quo el Ayuntamiento
de mi preaidencia tisne on proyecto
la enagenación en pública aubaeta de
lay agistenciaa de trigo del Pbeito de
eata villa.

La venta re hará en pública cubas-
ta, por el precio que oportunamente

^ ee fljará, y conforme al pliego de con•
^ dicionea que ^® halla de manifleato en
^ la Secretaria de eate Ayuntamíento.

Lo que ee hace público por medio
^ del preyente para que, ilegando tí co•

nocimieuto de loa vecinoa, formulen
ante la Corporación laa reclamacionee
que eatiaien convenientea, cuyo dere
cho podrán aquelloa ejercitar en el
improrrogabld piaso de qaince díaa,

^ que priucipian ^ ► contaraa deade la
r pub!ir.acíón du aato edicto en ei BoL>t•

1 TIN ^FICIAL.

Dado eu Obeja á 28 de Octubre de ►
Lo quc^ ao hace público por medio 1907.-Li Alcalde, Benito Padrajas.

t ' b' t d 1!reseu e a e o e ue e ueod , . J q gE: p
á conocimi: nto de todo aquéi que pre •
tenda, coma queda dicho, tomar par-
te en la ezpresada Aubaeta. ^

Conquiota 31 de Octubre de 1907.-
Miguel Cantador.

HORNACIIU^LOS

Núm. Eá93

d UZGADU^

YOZOELANCO

Núm. `28.9

llon Altonso 6ómea Bellide, Jnea deinetrno-
c 6n de este partido.

P 1or a aent á t d lDun Antor.io (iion^•álee Carraseoaa, /lIcslde
preyileate del Ayuntamianto conotitncio-
nal de esta vala.

Hago aabar: qce el ayuntamiento
tiene en pr^yecto !a enagenación en
púb'ica suba.ta del trigo ezietente en
el .Pósito dA estQ vii!a.

La venta ^ e hará en públioa eubaa

ta, por ei precio que oportunamente
ee 8j,^rá, y conforma al pliego de con

dicionea que se halla de manifleato en
la óacretaría de esty AQuutamiento.

Lo que so hace público por medio
del preaente para que, llegando á co
nocímiento da lod vecinoa de eeta vi
Ila, formuten ante ? a Corporación mu•
nicipal laa reclamactonea que eatimen
conveniente^, cuyo derecho podrán
aquelloe ejeroitar en ol improrrogable

^ pre e ruego Qao aa
6 autoridados civilea y milítarFS y en-
^ cargo ^s Ice agentea de la poiicía ju-

dicial que praetiquen activaa diligen-
ciae para I^s bueca de una yegua de
aeis aiioa, de un metto cuarenta y
cuatro centimetroa de alzaCa, pelo

^ atazán, ruza aspaiiola, hueva, calza-
^ da de lae cuatro patas, lunares blan-
^ cos en ei brazo izquierdo y el hierro

de la Compaflia ^E: Féniz Agricola^,
á la qne eatá aaegurada, que fué hur-
tada al vecino de Villanueva de Cór•
doba Martín Diaz ^fohedano, de un
cortijo en Prado del Zoyo, término de
dicha vi;ia, la neadrugada del diez y
ocho de'. actual, y en el caso de eer
habida, la pongan á diapoeición de
eete Juzgado con laa peraonae en cuyo

4 lio Pailitero.
z
i

^
;
;

pUADALAVIAR

NGin 3802

^^^cC-r4
! Don Mariano Aloneo Val^em^.ro, Jnes mnni-
= cipsl de (inaialaviar, provincia de Ternel•

Por el preeenta ae cita, tlama y em•
pleza sí Juan Josd Domingo Párez,
cuyo dc,micilio y reaidencit^ ee igno-
ran, para que dentro de loa diae que

^ median baata el día catorce de No
viembre prózimo, e^n prórroga atgu•
na, comparezca en eata Jnzgado de
mi cargo st conteetar la demanda de

: juicio verbal que con bl ha dc,ducido
'. JobB Martínez C^onzalo, de estoa veci

noe, aobre reclamación de peaetas pro•
codontos de ana vaca y una mamona;
puee de no hacerlo ae auataaciará el
ju(cio en au rebe!día y le parará el
perjuicio que hay+^ lugar.

(Iuadalaviar veinte y aeia do Octu•

bre de mil no^ecientas eiete.-Maria-
IIo AlOnao.-Ante mi: Lázaro F. Calo•
marde, Secretario.

Y

Ntim. 5302

EDICTO

Don Mariano Alonso Pa13emFro, Jne: mnni-
cipal de (^aadalavier, prcvinoin de Ternel•
Por el presente ao cita, llama y em•

plasa e1 Juan Joaé Domingo P^rez,

cuyo domiciiio y reaidencia ae igno
ran, para que en el t8rmino da quin-

ce diaa concurra ante este Juzgado á
satiafacer doacientae cincuenta peae
taa que adeuda y reclama Josó Mar-
tinez GFonzalo, á cu^a inetancia ae de-
cretb embarso preventioo en una va•
ca, propiedad derprimero y que obra•

ba en poder de Joaquin Bomero, 6 á
pre^tar 8a:,za euflciento á reao^nder

do la euma reclamada; bien eatendi-
do qua ai no lo voriSca le parurá el
perjuicio que hava lugar.

(JaadalaviAr veir,te y eeSe de Octu
bre de mi! novecientoa Niate.-,Maria•
no Alonyo.-Ante mi: Lásaro F. Calo-
marde.

•^Fl^^túé^i^s ^^ ^áS^i^^^3^n^3a^e.^`

En apoyo de la advertencia que se

hace en 1a cabeza de eate pariódico

o8cial, y para mejor íuteligen;,•iu de
cuantoa en el orden oflcial 6 p^.rticu•

lar publiquen anuncioe, sea cual fue-

re eu procedencia, se inNerta á coati•

nuación la parto diepoaitiva de la
Re^,l orden de 7 de Febrero dc^ 1906,
publicada en eete BOLgTIN el dfa 13

dei miecno mee ailo.

Dica aei:
^Lae Corporacionea provincinloa y

•municipales eatán obliqadaa á eatia-
.facer todoe loe gaHtoa de laa aubas•
.tae que ae declaren deaiertaA, con
•arreglo igualmente á loa articuloa
^8.° y 23 de la reforida Inatruccibn.

^Laa ezpreeadaa Corporaciouea es •
•tán obligadaa ^ aatisfacer loe dure•
^chos de inserción en loe periódicoa

!.

^oflcialea de to3aa lae eubaetaa que
^reaulten deaiartae, por no baber mo-
^tivo que aconaoje la egcepción de es•-
^ta pago.

^Dabe re:.ordc+rse qao laa norpora-
=cionos sou lr^y quo doben abonar en
^primer término todoa loa gaatos d3
.tas eubaatae iuascuHabtementa, á ra•
•serva de reintetzrarse, CuandO eSís•
^ta rematanto, de loa gaetog ocasio•
•nadoa por la eubasta en que hubo
^poetor.^

^

^ Tlos repartimientos
^ de rústica y urbana
^ se hallan de ven^a en
^ la imprenta del `Dia-
^ rio de Córdoba, ^,'on-
^ de Cárdenas 18. ^
^

^ ^n ia in^?re>^ta dQl x^3i^a.czU ci^
e t;5rdoba, .l.eíratios -^ 3, >a^ baiian

da ve>;^ta los impresos ^igaien#^B:

^8 ^-^TL^^
^ pare lr^ compra y venta ^^- c;Kb^ •
, Ilt3rÍas.

/4V^P.xA _tt.A^ ^•'.tl .6^ ^..^^^_4\r1"^I^

de consLmic^ y lista cobrg^a^t^.

^i^ta^ ^.e em^^,rt•^u :, .
con arregio cel últir^lo Ilaaodela.

C®d^Ila^ ^.e^ apre^.g^s
de ^egnndo grado, con ar:^glo ^
la rnstruccifin de 26 cle ^árt•iI dia

^ ^DO.

ĝ ^ ^
^ : ..

^d.l'^ t_l..̀5^.-^..^S^^J^ ^
^t ,s.

.., ,^d:.

tee pare^ guar,l^.e juradat;^.

i ^^ ^, ^^.C^^^^ • ^ ^:
^ ;nraíias para sdificios y solarss. •

^ Preaupue^t^^
^ de gastos G in{rresos carcélario^•

^

^

^

C^T^.^^'^'.^^.^
de candalei3 y de crdenacibn.

^_,^^ ^^^.^.^^^^^^^
borradoros de Ingrcr^c^^ y i^al^to^.^

L o^ poderes para
claees p3eiva:3, residentee en C6r-
doba j faer:,.

i RE^^PTJ^^,^^^

Iniprenta del Diario de Córdoba.
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